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A!\"EXQ JI

Lugar. día) hom t'n que se realizará el primer ejercicio de Jas pruebas
seleetivas

TRIBUNAL DE CUENTAS
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RLSOLUCI0]\' de 19 de noviembre de 1991, dI.'! Tribunal
de CllentaS, por la que se CO/H'Oca conclfrso-oposicióll para
cubrir ¡ll/es/os de trabajo de personal lahoralmcalltcs en el
(}¡xal1isl11o, simultáJ'/eomeflle CIl filmas de promoción
I11fallQ JI 1i/lr('.
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Apellido~ > nombre-

Puhlicada la modificación de la relación de puestos de trabajo de
pcrson.d laboral del Tribunol de Cuentas, en virtud del Acuerdo de su
Pleno de 29 de julio de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» número 253,
de 2: de octubre de 199 J). de la que se deriva una serie- de vacantes de
puestos de tfabajodc personal laboral de nueva creación.

Esta Prc"ldenna. por razones del scr\'icio y a propuesta de la
Comisión de Gobierno. de conformidad con sus atribuciones (artículo
2.l.b) d{,' la Le\' 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuenl3sL dé acuerdo COl\ lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2. de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Públlca. y en cl ordenamiento juridico laboral, ha resucito: '

PnmefO.-Con\'ocar concurso-oposición para cubrir los siguientes
puestos de trabajo \'a('ant(·s en Ins categorías laborales:

Un Periodista.
Ln t\-kdico, t?specialista titulado en Medicina del Trabajo o Djplo~

mado en I\kdicinJ de Empresa.
Dos ATS o DIplomados en Enfermería. Diplomados en Empresa.
en ASJ~lcntc !>oual o Diplomado en TrabajO Social.

Scgundo_-La presente- convocatoria y las pruebas de ,la misma se
r2t:¡ran pp, las bases de la corre~pondjcnte convocatona y por sus
an~exo~. aproh:.Jdm por 12 Comisión de Gobierno. conforme a lo

Especialidad: Bibliotccollom¡(l y DocumefJlación

El dia 16 de diciembre de 1991, .a las nueve horas, en el Centro de
Ciencias MedioambIentales, calle Serrano, 115 (bis), Madrid.

Crlteri05 de exclusión:

¡. Impreso de- solicitud incorrecto.
'\ No rrC'~('n12 fOlocopia del documento nacional de identidad.
3. Im.tJ.neia fuera de plazo.
4. Instancie sin sellar por el Banco Exterior de- España (no ahona

derechos- de examcn).
5. No 5.el'lala especialidad.
b. lmpn:so de soliCitud sin firmar.

Romo Díez. Maria Victoria
S:lm~rÜno Rodriguez. !\hl1luel Jesus
San Segundo Jimencz, Luis
Sánch-jJ (ano, A.ntonio
Sanz btiraJo. Mercedes
S~nz \lartin, IS,lbd María
Sierra Pollán, Ricardo Rene
Sierra Ruil.. Fehsa
Slh,a GOl1z:ikz. Ana Jesús
S'Jlano \lu<;Ía!',. _María del Carmen
SU¡if(:Z Rodri[!uu. Manuel
Turp¡r. Ahen?". Crislina ViCloria
VÚQUC7 (;;nl~0. :-'1arfa Angelína
Vilbr Hern:indez. Orículo

Especialidad: Gestión de la Investigación

El día 16 de dlciembre de 1991, a las diez horas, en el Instituto de
Química FislI..:4 ~(Rocasolano», calle Serrano, 119, Madrid.

E.spl.'cialidad: Laboratorio

El día 17 de diciembre de 1991, a las diecisiete horas, en la Escuela
Superior de Ingenieros Aeronáuticos. plaza del Cardenal Cisneros, 3,
Madrid

5
3
2
5
4
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
3
2
5
5
2

2 \'5
2 ), 5

5
6
2
4
3
5
5
5
2
6

¡Criterio
c~dusiófl

5
2 y 4

6
3
5
"

3
S

DNl

5
5

¡ 8.945.564
7S.St7.838
25.960.073
52.548.188
27.~SO.877

~4.037.164

25.934.398
50.171.302

).259.882
24.340. no
24.J9Y.240
.5 1.355.333
.5! .9u6.356
1O.57ü.l)~9

.14.962.:292
28.875.812
~~.402.328

50.156.102
7.996.165

50.799.921
24.194.566

5.200.729
25.067344
11.699.4%
50.698.198
15.425.237
11.2~1.849

24.151.785
50.047.828
70.237.031

7.525.659
52.610.472
28.589.526

Alvarez Díal_, María Manuela
Arnáiz Ibáncz. Francisco Javier
Artigao Castillo, Juan Carlos
Bailón Ibáñcz, Maria Inmaculada
Blüzquez Pérez, José María
Cabezón López, Lucía
Carbayo García, Maria de los Dolores
Copado Cobo, Francisca
Coto Montes, Ana Maria
Diaz Capitán, Maria Yolanda
Teril1in Diaz, Antonio
Fcrnándcz Alonso. Isabel
Fernández Tascón, Norman
Gabarda Bau, Vicente
Gallen . Mohó, Joaquín
García Córeoba, Lu~ino
Garda Herrero, María Elena
Garcia Tolivia, Eva Maria
Gil Rodrigo, Marta
Gimé-ne.l Campillo. lsabcl ,'.'
Gómez Fcrnández, Francisco Javier
Gómcz Fernández. José Antonio
Gailj Talosa. Maria Mercedes
Guerrero Roy, Manuel Jesús
Iglesias Fernández, María Teresa
Lapicdra ArgachaL Clara Maria
Lashcras López, Salvador
Lópcz S<iinz, Segundo
Luna Garda. Fra-ncisco Javier
\iachado Benítez, María lsabcl
Martínez Yago. Pilar
Medina Madrid, José Manuel
l\-liravalles Alvarez. Salomé
Nardo Diaz. María del Pilar
Nicl(¡ Aguado, Soledad
Pclúcz Hcrnándcz. Milagros
Pclcgrín Garda. Encarnación
Peñn ColJados. María Luisa
Peral _-\roca, Concepción
Pérez García. José Antonio
Panilla Carús. María Antoma
Prielo Romero. Concepción Esperanza
Rcig Carncdo. María Teresa

.... pellióo5 y nomnre

Opositores excluidos

Romero Norcna, Fernando
Romero Salvador, José Ramón
Rosa Aharcz. José Luis de la
Rueda Rnmirez dI? AreUano. Anti.míD
Rueda Tirado. Manuel A.l;onso
Ruiz Fernándcz. Miguel
Ruiz Jimcnez. Ildefonso
Ruí7 \Iartinrz, Esperanza
Ruiz !\lartjn~Pcnasco, Luis laviL'f
Ruller J\lorcno, José Manuel
Sácz Castillo. Alicia
Sáinz Isan. Marin Rosa
Salvador Silv:o. fI.'lcrccdcs
San .lose Blanco. Pablo Conceso
Sánchcz Ansia. Maria Elena
Sánchcz Cobos. Rocío
Sánchcz Conesa. Diego
Sánchcz García. María del Mar
S¿nchez "Montero. María Teresa
SanchCl Quero. Luis
$ánchcz Rodríguez. Juan Antonio
Sánchez Ruiz, ?'vlanucl
Sánchcz SánchcL Cristóbal
Sánchcz Torio, María del Pilar
Sánchez Vdasco, Ana María
Sancho Gil. María Gloria
SanjuGn Carqués. Rafael
Santamarina Urbano, Juan
Sanz GonzáJez, Higinio Guillermo
Sanz Rodrigo, Montscrrat
Sierra Llorente, Eva Marina
Souza Ordmles, lsaura
Zurita Garda. José Luis
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"¡4.l Cuerpo al que pertenece la plaza: Proíesores Titulares de
t <r1I\ér ... iJaJ. A.rea de conocimiento: «Economia Aplicad;})}, Departa.
;nento all-jue ésta, adscrita: Economía Aplicada e Historia Económi....a.
\cllvldades a n;:a!Jzar por quien obtenga la plaza: Docencia cn Econo.
mía en la Facultad de Ciencias Po!iticas y SoclOlogia, con IJ metodología
de b ensálanza a distJncia. Clase de convocatoria: Concurso.

'¡4_2 Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi~

<lad. Arca de conocimiento: (Derecho i\-1cr('antil». Departamento al que
eqj adscri1a: Derecho de la Empresa. Actividades a realizar por quien
,-)bll'nga ];¡ plaza: Docencia en Derecho Mercantil. Clase de COl1vocato
ri~l: Cuncurso de meritos.

.+4_3 Cuerpo al que: pcrtl'nece IJ plaza: Profesores Titulares de
L.!r,;vasl(j;::¡d.-\rca Je conr:cimíento: ((Clt.'ncia Política v de la Aúmim$
,rJClón». DcpartJmento al que está adscrita: Ciencia Pólitic3 e Historia
~~c k.s \!ln'imll.'lJtos S,KÍ3ks. Actividades a realizar por quien obIC1ifJ.

J. pla/_a: DO,'cIKia en T(joría del Estado. con la metodologia de b
d1)C:l:lnza :l J;s!¿¡nc¡a. Cbic de conVücatona: Concurso.

de CatedrjtlCú de Universidad, o bien la de Profesor titular de
l'nl\'ersidad ú Catedrático de Escuela Universitaria con tres años de
antigüedad a la publicación de la convocatoria...» o las condiciones
res~liadJs e,n la di.spo.sición ~ransitoria undédma de la Ley Il! 1983 de
Rdorma LnlvcrSltana, o bien acreditar haber Sido eximido de tales
requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes.

Cuatro.-QUlenes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Uni\'ersidad. por cualquiera de
los mt'dlOs establecJdos en la Ley de Procedirn¡ento Administrativo. en
el plazo de velllte dias hábiles a partir de la publicación de esta
l"OIl\'o(Jtoria, me~iante instancia según modelo anexo U. debidamente
cumpllmentada, Junto con los documentos que acrediten reunir los
requiSitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
I,'xpcdiente y 1.100 pesetas por derechos de examen), en la cuenta
corriente número 3.661-07 de la Confederación Española de Cajas de
,:\horros. adjuntado a la solicitud uno de los ejemplares del recibo do;::
Ingreso en dICha cuenta e mdicando en el mismo el numero de plaza a
la que se concursa. .

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universida Nacional de Educación u Distanciu, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra.
tivo, .remitirá a;todos los aspirantes relación completa de admitidos y
cxclUldos, con mdlCacíón de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución. aprobada la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Redor en el plazo de quince días
luibílcs. a contar desde el siguiente a la notificación de la relación de
admitidos y cx.c1uidos.

Scis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete dias
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha, hora de
prcsentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentacíón señalada en los articulas 9.°
y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompanada del
impreso anexo 111), en su caso. según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán prescntar en.la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el articulo 6 de la
Ley de Procedimiento .\dministrativo, los siguientes documentus:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Pronncwl o Consejería, según proceda, competentes en materia de
~allidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción de! Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse lllhabilítado para el ejercicio de la función pública.

d) Tn:.'s fotocopias de! documento nacional de identldtl.d

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrcr;¡
l's.¡Jrán CXl'ntos de -presentar tales documentos y justiticar los requisitos
sena lados en el apartado anterior. debiendo presentar certificción dd
\1lrllstl.'nO u Orgúmsmo del que dependan, acreditativa de su mndición
(.11: funt:lonmio. y cuantas circunstancias consten en su hoja de serVicios.

En caso de cambio de Cuerpo, deberán aportar, ademas, trcs
fOlOcopias dcl documento nacional de identidad.

Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

ANEXO 1

-¡i\c:',,;idJd, Protl'sor
~ll\-crsJL\rJ:1 eSl;:¡r en

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 31 tiC' octubre de /99J. dc la L'nívcrsidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se convocan
a concurso pla::as de Pn~/i?sorado Cnircrsitario.
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Tres.-Deberán reunir, además, Ja~ (ondKilHL', cSj'l'c:llcas que .1
continuación se indican:

al Para concursar a plalas de ClkJr:ltKÚ Je
titubr de Universidad y Clledrátic,J de Escu,.'!a
posesión del titulo de Doctor.

Para concursar a las plazas de Pr<,fc'>Of ¡¡tula, j. L',,-'¡ll'i,-I 1. 'nivcrsit:.:
ria ser Licenciado, Ingeniero o Arquileno

h) P.:lra concursar a plazas de C:Jtedr;i~iú\dc' ·'I\-'l.'i,i\:::J cumplir.
l¡demás las condiciones señaladas ell el articulo"¡ ~l¡~;¡rLldo L letra e).
del Rl'al Decreto 13S8/198~, que indica qu'.: se I.L!-. '"Ch', lel ,_-ondlCiún

En uso de. las a.tri~uciones conferidas por la-Ley Orgúnica 1I! 1983 de
Reforma Umversltana, y de conformidad con lo c-swblcCldo en el Real
Dccrct~ 1,2871.1985, de ;6 de junio. por el que se aprueban los Estatutos
de la lJOlveTsldad NaCional de EducaCIón a Distancia

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso l;s pi aLas que se
rdaclOnan en el anexo 1 de l.:sta Rl.:solt1cion.

~¡n.o.-Díchos concursos se n:giran por lo ,l.~pucs.to en la Ley
Organlca 1111983. de 25 de agosto (<<Bok'lin Ofioal dt'l EstadQ)) de I de
scpli.embre); Real [A'(:rrto 1888¡l9S4. de 26 de sepuemhre (((Boletín
OfiCIal del Estado» de 26 de octubre): Real Decreto 1417/l986, de 13 de
jl!n.io (~(Bolctín Oficial del Estado» de 11 de julio\: Orden dI.: 28 de
dICiembre de 1984 {(BolctínOficial del EstadO)) de ¡ () de \.'nero de 1985),
y en lo previsto por la legislación general de- fUll('lün.:mos c1v¡[es dd
Est;¡do, y se tramitarán independientemente para C~IJa una de bs plazas
coO\'ocadas.

Oos.-Para ser admitido al citado \.'Ol1ClJr'W se rl'~lui\.'rl'n ¡u~ ~¡-';Lljent<:s

requisitos generaks: •

a) Ser espaflOl.
b) Tener cumplidos los die;,:ioL"ÍlO alil,5 " 1"1·1 '~dt"-'r C:lm~li¿() los

St'senta y cinco anos de ed3d. .
c! _No haber sido. scpar3do, nwdi3me cxpnil\.':'k d:~~'lplinano. dd

5\.']"\-1C1O de' la Admltllstraclón del E~¡;¡jo o JI.' 1;1 \JmllHStr::lcion
.-\uló.n~:Hna, lnstituc~onal ü Loc~¡j. ni halbrse m:1ab;llL:ldo para d
l'Jl.'re1C10 de las funCIOnes pubile:!s.

d) No padcCt.'r e~íá:nl'dad ni dd"l'du l"ísi.::o ',1 t',,¡quico qUl.' impida
d desempeno de las lunClOncs corrcsponlllenlcs a ¡'r,,)t~'~or de UnIVer'i1
dad.

prcccptuad<? en el artíc~lo 6.° el. de la Ley 7jllJSS, dt' 5 lÍe abril, de
FuncIOnamiento del Tnbunal de Cuentas. v sin perjuiCIo de lo cstable~

Cldo en la Ley de Procedimiento Administrativo.
Tcrccro..-La Comisión scleccio,:\adora. las bas<"'s de la presente

convocatona y de sus pruebas sckctl'vas. así como todas las actuaciones
en su desarrollo, se publicaran en los tablones de anuncios del Tribunal
de Cuentas, en sus edificios de la calle FucncarraL numero S L v calle
Padre Damián, numero 19, ambos sitos (:0 Madrid. .

Cuarto.-Dc acuerdo con lo estableCido en el cptgraf;'.'. ¡¡¡ de-! Acuerdo
Marco para el personal laboral de la Admmlstrarron del Estado
aprobado por la Resolución de 31 de enero de 1986 «((Boletín Oficial del
Estad~» numero ~3, de 7 de febrero), por remisión Jd vigente Convenio
COlectiVO del Tnbunal ~e ~uentas con sus trabajadores en régimen
labOl:a~, el puesto d~ Peflodlsta; el de MediCO, Espcl'la{¡sta titulado en
Medlcma ~c1 TrabajO o Diplomado en Ml'dicina de Empresa: el de un
A~S o Dlpl~mado <;,n Enfermeria, Diplomado en Empresa, y el de
ASI~tenlc SOCial o Diplomado en Trabajo SOCial se reservan para ser
cublcrtos prcferCl)(cmcntc por personal laboral del Organismo, En el
supue:;to de que esto:s I?uestos de trabajo no fuesen cubiertos por el
antedicho turno restnngldo. pasarán !l.cubrirse por mgreso libre entre
aquellas pc~sonas que lo hubiesen soilCltado, según lo establecido en la
convocatoria. '

Qui~to.-Las tareas a reali~ar en los puestos de trabajo. así como las
retnbuclOnes de I~s categonas laborales de los puestos de lrabajo
convocados, se haran constar, expresamente o por remiSión, en las bases
de las convocatonas, conforme a lo senalado en el apartado tercero de
la presente Resolución.

Sexl?-Los ¡~t~resados en )~~rticipar en esta convocatoria cumpli
mcntaran su soliCitud de adnllslOn a las pruebas selectivas conforme al
modelo que les será facilitado en el Registro General del Tribunal de
Cuentas (calle Fucncarral, numero 8 1, Madrid),

Madrid, 19.de noviembre de 1991.-EI Presidente del Tribunal de
Cuentas, Adolfo Carretero Pén;z. .


